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la~ pal'tida~ '.' de HU, ,;ubpartida~ de dlebo AranCel B011 mtXÜfi
t.:ados, pareet; aconsejable adaptar paralelamente aquella tarifa
con el fin de mantener .su armonía interna y de evitar proble
mas interpretativos" Esa sItuación se ha producido respecto
a diversaE' partidas arancelarias.

En su virtud. oiaa la Junta Consultiva deJ Impuestu de
Compensación de Gravámenes Tnt-eriores. a propuesta del Mi
nistro de Hacienda v previa deliberación del Consejo de Mi-

nil;tro:" dl "1, ,t'lElI"l1 df~l ¡jia d_1(~'l (Je luli(, eh'- I!UI flOVf'f'¡entos
setent3.

DiSPONGO

ArtIculo prlmero.----Se modifica parcialmente fa tarifa del
impuesto de CompensacIón de Glavámenea Interiores en lo
que afecta a las mereandas comprendidas en las partidas
arancelarias que se indican, en la forma siguiente'

--------------.- ----------_.---
Partida

arancelarIa
MercancIa TIpo

ImposItIVO--
U6.G2 Las demás plantas y raices vlvas. ineluidos los esquejes e injert.os:

~ %
:~ %

%
%

'j %
.; %

:1 %
U %
1 %

j] %
11 %

4 %

1 %
11 %
11 %
11 %
11 %
11 %

"'1

.,......•........- -...,.A.- .
B.- .
C.- .
D.- .
E.-
F.- ...

A.- '" .....................•.•
B-\.- ., , •. , ......•.. '" , .
B-2.- •..•••••.••...........•.••, ...•._
B-3-A.- '" .•.., '" , , _'.
B-;¡.B.- " '._ '" .,•.•, .•.....•..,.
13-4.- ." '" ." .,' .......•.•. , ", ...

A.- _ .
E.- ' _ _.

Estructm'as.. tncluso Incompletas. ,ensambladas o no, etc.

Máquinas y a·paratas, fijos o móViles. para extracción, explanación, etc.:

Desinfectantes. insecticidas, !ungicidas. etc.:

A.- " .'_
B-\.- ." .. , .. ' .
B-2.- ..•......

59.03 Telas sin tejer y artículos de telas sin tejer, incluso impregnados o con bailo:

38.11

73.21

84.2:3

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor a
los tres días de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tad¡>>>.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dIeciséis de julio de mil novecientos setenta..

FRANCISCO FRANCO

«Préstamoo a la Organizaclón Sindical con destino a la 00Il8

truce1ón de residencia~ asistenciales, centros de !'ecreo e insta.
laciones deportiva-<; de los trabajadores.»

As1 10 dispongo por el presente Decreto< dado en Madrid a
dieciséis de jnHo de mil noveci-entos setenta.

F'IlANCISCO FRANCO

El Ministro de Hac1enda
ALBERTO MONREAL LUQUE

El Minlstro de Haclenda,
ALBERTO MONREAL LUQUlt

DECRETO 2307/1970, de 16 de julio. por el que se
complementa el de 26 de mar~o de 1964. ~obre in
versiones de la~ Caja~ de Ahorro~. DE

MINISTERIO
LA GOBERNACIOl'l

La Organización Sindical, para el desarrollo de los ftnes que
le son propios, cuenta. con recursos de natUraleza diversa, y
exigiendo la. dinámica actual una mayor liquidez patrimonial
qUe permita la construccIón de 186 1nstaIaciones prectsas acor
des con el desarrollo económico y sooiaJ del pais, se hace nece
saria la colaboración de las Cajas de Ahorro. consideradas como
un dispositivo e:tlcaz para el desacrollo y orientación social en
colaboración con la Organización Sindical. a través de oPerA
ciones de crédito, que, por la trascendencia de los fines que le
son propios a ésta, necesitan de regulación peculiar Que faci.
lite el programa de construcción de residencias asistenciales y
otras instalaciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de techa
diez de julio de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo único.-Al articulo primero del Decreto setecientos
quince/mil novecientos sesenta y cuatro, de vel.nt1séis de mar·
7..0. apartado segundo. se le agregará el siguiente párrafo:

DECRETO 2308/1970, de 16 de julio, por el que se
nwdijícan determinados artículos del Reglamento
de la Asociación Mutua Benéjica del Cuerpo de
policía Armada.

El Decreto mll setecIentos once/mil novecientos .sesenta '7
siete, de trece de julio, sobre reforma de la denominación de la
Asociación Mutua Benéfica del Cuerpo de Pollcía Armada y de
varios artiC"..llos de su Reglamento, implantó un nuevo régimen
de las pensiones, socorros, auxilios y cuotas. que oonsist16 fun·
damentalmente en determinar de modo concreto la cuantía de
aquéllos. con clara separación de la que en cada momento pu
diesen alcanzar las retribuciones básicas que perciban los aso
ciados como miembros en aetivo de las Fuerzas Armadas.

La aplicación de dicho sistema durante el periodo de tiempo
de vigencia ha puesto de relieve que las condiciones fijadas para
tener derecho a las distintas prestaciones sociales, asi como las
cuantías de éstas, en relación con el tiempo y el montante de la
coti7.ación exigible a los asociados, son 'Causa de un notorio des-
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equilibrio económico de la Asociación, que de persistir en eJer
cicios sucesivos. puede originar su descapitalización y afectar
sensiblemente a su estado financiero, con perjuicio de sus pro
pios beneficiarios.

Para evitar el riesgo aludido PS preciso lIltroducir en el sis
tema las modificaciones oportunas n través de la necesaria refor·
me. del Reglamento de la Entidad y col1Bistentes en una ligera
corrección en la cuantía de las pensiones y C'",Jotas, en la reduc
ción del importe de los socorroS de fallecimiento y, de modo
especial, en la elevación a cincuenta y seis aüos de la edad
mínima de los asociados para tener derecho a pensión y en la
exigencia dI::' mayores períodos de cotización, todo ello comple
tado con el adecuado .luego de las di.'!posiciones dirigidas a res
petar ia situación de los ya pensionisraf: n~specto a los nuevos
('''fiterios que se establecen

En su virtud> a propuesta .del Ministro de la Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Mmistros en 1>11 reunión del
dia diez de julio de mil novecientos setenta

DISPONGO:

Arttculo primero.-Los articulol' que a contin';1ación se señalan
del Reglamento de la Asociación Mutua Benéfica del Cuerpo de
Policía Armada, aprobado por Decreto de dieciocho de enero de
mil novecientos cincuenta y siete t({Boletín Oficial de] E;.<;tado»
número cuarenta y siete) y modifICado por el de tnece de julio
de mil novecientos sesenta y siete (<<Boletin Oficial del Estado»
nfunero ciento setenta y cinco). qn~darún redactados así

«Articulo 8.0, párrafo primero.-Los separados del servtCIO en
ejecución de sentencia firme. ¡Jor falh) del Tribunal de Hono: o
por resolución de expediente gubernativo. serán dados de baja en
la Asociación. con pérdida de todos sus derechos: pero se lel>
devolverá el 75 por 100 del importe total de las e'J.ota8 ordinarias
y extraordinarias qUe hUbieren satisfecho durante el tiempo (me
pertenecieron a aquélla.

Articulo I3.-Tendrán <lerecho·a pensión mutualista lo..<¡ aSo
ciados en quienes ~oncurran las siguientes c01i.diciones:

a) Haber cumplido la edad de cincuenta y seis' aúos y, ade
más. la establecida para el retiro o reserva forzosos en el empleo
que ostenten del Anna o Cuerpo a que pertenezcan.

b) Hallarse en siv,tación de retiro, reserva o baja en el Esca~
lafón, salvo los que, por haber ohtenicto el ingreso en el Bene
mérifu CUetpt> de Mutilados. hayan df' permanecer siempre en
la de a;ctividad.

c) ~tenecer a la Asociación y habel· pagado SllS cuotas du
rante diez afios como minimo.

Articulo l4.-La cuantía mensmll de la pensión a que se re-
fiere el articulo anterior será la siguiente:

- Oficiales y Suboficiales: 1.200 pesetas"
- Cla&?'s de tropa: 900 pesetas.
- PersotuU militar o Mimilado del Ejército: 900 pesetas.

Las cuantí8.E; indicadas se establecen cómo nortria y podrán ser
modificadas por el Ministro de la Gobernación, a propuesta ra.zo
nada del Consejo de Gobierno, cuando el estado económico de la
Asociación 10 aconseje.

Artículo 16, párrafo segundo.-EI importe del socorro, cual·
quiera que sea la categoría del asociado y esté o no al fallecer
percibiendo ya pensión mutualista, será de 10.000 pesetas, cuan
tía ésta que podrá ser modificada por el Ministro de la Gober
nación, a propuesta razonada del consejo de Gobierno. cuando
el estado económico de la Asociación lo a'Conseje.

Artí'C'J.lo 19, párrafo primero.-Los asociados, cualquiera que
sea BU clase y tiempo de afiliación, legaráh a favor de sus viu
das y huétfanos una Dél1siÓ!1 de eUantia ig'Uál a la que corres
pOndet1a ti aquéllos seglln el articUlo 14, la cual podrá ser mo
dificada por el Ministro de la Goberi1áclón, á propuesta razo
nada del consejo de Gobierno, si el estado económico de la
Asoeiación 10 ac:onseja.

Articulo 27, párrafo primero.-El asociado que ha.biendo
abonado d.urante diez afios las .cuotas reglamentarias no h~a
percibido veintiC'"..latro mensualidades de la pensión mutualista.
incluida las extnordinanas; y carezca de los parientes con de
recho a, pensión a que se refleTen los artículos: aI;Lteriores¡ podrá
designar para cuando se produzca su fallecimiento una persoriB
a quien se entregará, en concepto de auxilio espe;cial; por una I
sola. vez e independientemente del socorro de falÍeclmiento, la
cantidad equivalente a dichas veinticuatro mensualidades de j
la pensión que hubiere correspond1do BgU$ familiares, conforme
al artiC'".llo 19, o las <¡ue restaren para. completar aQuél1a.s. en
su caso.

Articulo 36.-Todos los asociados, sean o no pensionistas y
hasta que hayan cotizado durante treinta y cineo afioa couse
cutivos o cumplan la edad de sesenta y cinco afios, contribUirlÍn
obligatoriamente a la Asociación con la cuota mensual que por
categoría re fijH a continuación:

- Oficiales .v SUboficiales: 250 pesetas.
- Clase de tropa: 200 pesetas.
- Perrona} militar o asimilado del Ejército: 200 peseta.<;.

En los me.<;es de Julio y diciembre abonarán ademas una
éuota exttaorthnatia de ig",tal cuantia a la mensual que les corres
ponda por su empleo.

Dichas cuotas podrün ser modificadas por el Ministro de la
GOberna~i¡'ll1., a propuesta razonada del Consejo de Gobierno,
cuando -el t'stado económico de la Asociación lo aconseje.

Artieulo 37, párrafo primero.-,Los aSociados del Cuerpo de
Policía Armada que a causa de ascenso pasen a pagar una cuota
distJnta aborla:rán a. la AFoclación la dIferencia existente ent.re
~a surol} total de las cuotas que hubieren satisfecho y la can
tidad que hubIeran debldu abonar con arreglo a la nueva cuota
saperlor. La dlferenda que result.e será amortlzad3 en plazos
mensualeS de 500 pesetas en los meses de julio· v diciembre
v de 250 pesetas en los meses restantes

Articulo 38.--~Si al fallecer un asociado no hubiera contribuido
al Haber social con sus cuotas durante veinticinco años, de la
pellsióít que se sefiale a sus paI·ientes con derecho a ella se
dpducltá mensualmehte uba cuota de igual cuantía a la que
:'l.bonaba aquél, hasta completar dicho periodo de tiempo de
cotización.~~

Artlc'~¡1o segundo,-El regImen y cualitia de las .pensiones, so
corros. auxilios y cuotas establecidas en el presente Decreto se
aplicará a partir del dia. uno del mes siguiente al de su )Jubli
caci6n en el «Boletin Oficial del EstadOl>. sin perjuicio de cuanto
,~f' previ€>ne pn las siguientes disposiciones:

Primera.-Todas las pensiones causadas por hechos produci
dos o condiciones reunidas antes de la entrada en vigor de la
reforma que estab~ece este Decreto S€l'an abonadas por la Aso
ciación en la cuantía que en cada caso corresponda con arreglo
al régimen vigente en la fecha de nacimiento del derecho a su
percepción

Segunda..-EI importe de los socorros que la Asociacion deba
satisfacer pat fallecimiento de asociados, que a la entrada en
vi.lwr de di'cha reforma están ya percibiehdo pensión m"J.tua.lísta
y aquél ocurra con posterioridad, será el establecido en la nueva
redacción del párrafo segundo del artículo díeciRéiR.

Tercera.-El importe de los auxílios especiales q~J.e la Asocia
ción deba entregar a causa de] faUecimiento de asociados que
sean ya pensionistas al entrar en vignr la repetida reforma se
determinan'> sobre la cuantHt de la pensión que 'aquéllos per
cibían.

Cuarta.--Quienes sean pensionistas por hechos o~J.rridos o
condiciones reunidas antes de la entTada en vigor de la refomla
efectuada en el presente Decreto, cualqUiera que sea su edad
y el tiempo de cotización por ellos mismos o por sus causantes,
quedarán exentos de la obligación de abonar las cuotas en la
cuantía y condiciones que se señalan en los artículos treínta y
seis y treinta y ocho del Reglamento de la Asociación, tal como
han sido redactados en el articulo anterior.

Quinta.-Los asociados clases de tropa. del Cuerpo de Policia
Armada que ascendieren al empleo de SaTgento podrán optar
entre Beg'<1ir acogidos, al ,régimen de cuotas, pensiones, socorros
v p-uxl1ios correspondíentes a aquellas clases o acogerse al de
los Subofieiales y Oficiales, abonando en tal caso a la ASOCIa·
dón ia diferencia existente entre la suma total de las cUotas
que hubieran. satisfecho y la cantidad que hubienm debido abo
nar con arreglo a la cuota superioJ'. Dicha diterencia será
amortizada en plazos mensuales. de quinientas pesetas en los
nieses de julio y diciembre y de doscientas cincuenta pesetas
en los meses restantes.

El dlerecho de opción por uno u otlro régimen deberé. ejer
citarse en el Improrrogable plazo de tres meses; contado desde
el día en que se conceda el ascenso, y se entenderá Q,-ae opta por
el régimen a que venia acogido el personal que deje transcurrir
el plazo' sefialadG sin hacer manifestación escrita en contrario.

Así lo dispongo por el presente tJeCi'eto, dado en Madrid
a dieciséiS de julio de mil novecientos setenta.

1<'RANCISCO FRANCO

El MlnltltNl de la GObernación.
TOMAB GARiCANO GO'RI


